
Juzgado Laboral del Poder Judicial Sede Carmen
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EN EL EXPEDIENTE NUMERO 3W7§X2-ffiWX&§*U-Ag, RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO
EN MATERIA LABORAL, PROMOVIDO POR LA C. NTARY TR]NI PEÑA ROLDÁN, EN
CONTRA DE EXPRESS PROTVIOCION DE VENTAS Y CAMPAÑAS S. DE R.L. DE C.V.
ISLIM TELCO S.A.P.I. DE .CV.; ISLIM TELCO S.A. DE C.V.y COMDIRE S.A. DE C.V.

Hago saber que en el expediente señalado lineas arriba, el Juzgado Laboral del Poder
Judicial del Estado, sede Carmen, dictó un proveído el día veintidós de enero del dos mil
veintiséis, el cual en su parte conducente dice:

-...-§WxffiAffiffi LEWffiffi&L WWL PffiffiffiW, §Wffi§§§&L WffiL ffi§T&Wffi, §ffiWE C&RWffiW"
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&§§§tt§TCI: Se tiene par r*eibido e§ afieio §6§/25-2026/JL-1, signae§o por la §v\.D. ehwdia
Vadira Martín eastilta y la ft§tra" Andrea lsabel Gala Abnal, Jueza y Seeretaria lnterina
§nstructora del Jwzgado Laboral del Parler Jwdieial de{ Estada de Cantpeehe sede
eampeche, rnediante cf eual remiten las reswltas del exharta "11§/24^2ü2§lJL4l.

üCIn las diligenaias rcalizada Bar e[ *,§atificadar ln{erino Adsarita a§ ".luzgar§a Exhar"tado, r§w

{**ka veintiaua{r* r§w *c{ubr* d* d*s rwii veinti*inea, an las qwe kae* *orrctar qw* n*tifiem y
*tz'zplaza a juieia a **§&ffi§Wffi ffi.&^ ffiffi'*"W"

ü*n el *stado qu* gwardam los mu**s, dw {as q{§ffi §8 t§osprwnda rywe lzasta la prws*rat*
f**tza *l .§WXffi&ffiffi Wffi^§WffiW* ffi§Wffiffi§&L§X&ffiffi ffie§ #&eYffiffi§& L&ffiüW&L Y§§KT&-&
#§4§&P&§, na ka rerwitida ningwna determiwaeian resBeefa del sxkaña '§34/24-2ü2§/JL-tt
r"*mitir§a rmediamts *i *ficia 27,48/r.&-lt/24^2ü25, de feeka dissis&is do jwtia Ao rl*s rai¡
vsintieine*.- ff r"s üüíz§@cueneia, §ffi &*&§ffiWffi&;

WW§ffiñffi,Wffi: §mt*gr*s* a §as gsr*s*n*os autos wl ofiei* y effiffxüs d* *wenta, p&r& qw* uhr*r"t
eorz{a¡"me a der*efu* üarrespa{?da, dc eanfarmMad ean §o astabfe*idCI en el ar-tíeula 72
{raseian V! y X{ d* §a §-ey ürganica e§el Psder,}wdieial del Estada.

§ffiffiW#&Wffi: Respeeta a la diligencia praetiaada par el fu§atifieadar lnterina Adserita al
Juzgada §xhañada, de feeka u¡einticwat¡"a d* oetwbr* a§e dos mi§ v¡eintieiwaa, en {a e1ue

tnaee aanstar qu* natifiea y emplaza a jwieia a üffi$ñffi§Wffi ffi.&. ffiffi ff.W a travós de {a
r"espwativa e&dw§m r:ls natifieaei*rz y ew'tplazawziwnto, as{ ear"rs* ias raz*mes aetwarfubs riw la
misrwa feafua; y vista e{ eant*nir§* c§e estas de eonforrnidad aan las nwrwerales V43 y 6§ *
dry §a i-ey FeC*ra§ de§ Tt"abaja vigente, s* tirgnen par praeti*ada en farrna legal o§

wmBlazamien{o a jwieio de dieha dernandada.

TffiffitrffiWffi: §w ser*§§§*e y §@ kaaee ewmstar que e! tórrnfu* de Q&§§b§€W {4§} W§e§
§z&b§§*s, que estableee el artíew{a EV3 A de §a Ley referida, atorgada a la demandada
*#Wffi§Rffi §"&. ffiffi *.W; para r4ue diera eantes{a*ian t¡"anseÍ.§t'§"e caftro a eantinuaeion se
deseri§ae: dw§ ww§rxt§w§a*w Ns w*taxfurw a§ d§*a§ws&z* dw rsww§emfurw dw dws rn§§

vw§xvt§s§wcw, t*da vwz que de awtas se advierte que fwe natifi*ada y enaplazada eon f_e_q&la

ennplazarni*ntn.



Se exeluyen de ese aarwputa ios días uno, das, ocha, nu@ve, quince y dieciséis d*
noviembre de dos mil veintieinea. (par ser sábadas y dorningos). De igwal farma, los días
treinta y wno de octubre y diecisiete de noviembre de das rnil veinticinao (por ser día
inhábil de acuerdo a la Cireular 1V/2JCAM/SEJEC/25-2426 y al Calendaria Aficiat 2A2§
del Psder Judicial det Estado de Carnpeche).

Pcr" lo que §& evideneia qae taa transcurrida ers derwasía e§ térrm§rzw canaedido a {a
swsadicha, para que diera eantestacian a la dernanda instaurada en su eantra, par tal
razén se tienen por admitidas las Betieiones de la aetora, salva aqwellas que süa{n

eontrarias a la dispuesta par la Ley, así canla par perdida su derecka a ofrecer pruebas y
en su easa a farmw§ar recanvención, tal y cama la estableee el artíewla 873-A de la Ley
Federal de§ Trabaja vigente, y
qlq ianiq del dp-§ wll ut@inti iwqq,

cama se le hizo saber en el prsveída de feeka veinticina*

ü&§&WYffi: Fwr la antes expwesta, damicili* aír reeibir na
en esta eiwdad, ni prapareiunar eürr@a eleetrónieo pare §a asisfiaeion det bwzo¡t it¡dieiai: sw
haee canstar qwe las swbsceuentes notifieaeianes, seaffi ü na persar¡ales, se ies harán por
estradas tal y aoma §a estableee el artíeula 873-A de la Ley Federat del Trabaja vigente, y
üerme se §es requirio cn el pwnta $EQAtllPO del praveído de fecha vqinticinco_Sle iunia del
dqq Wil vei{ltjqinqq, y del ewal fueron natificadas persanalmente rnediante cédwla d*
notificacion y emplazamiento con feeha VeJa$§LtetA *ele -o-§tab-f_e_ §e Áas Aj! ugintigjfisp: en
cans@cae{?aia, se carnisiana a at klatifieadar lnterina Ar:§serita a este .}uzgado para qtte al
presente aer"terda y las subseewentes natifiaacianes aun las de caráater personal, les
sean natificadas P&R ffi§Tñ&ffiW§ a OA&$W§RE §.e" ffiffi ü.V

&U§MTü: übsewando de awtas que, mediante proveída de data dieciséis de julio de das
mil veintieinca, se envió al "JAZG&WA PR§N|ERQ ffi§WEC§AL§ZADA EN {i§lAT§R§&
L&WORAL TWXTL$ &§"§§eP&§, el exhaño marcado can el numero 134/24-2A25/JL-ll, a
trav,ás de§ ofieia ?V4&l"ji--§!/24,2A25, de feeha dieeiseis de jutia de das rwil veintiainüü, par&
que en awxilia y colahoraeian de las labares de este recinta judieial, praeediera a nstifiear
y ernplazar a §§l*lM TffiLüffi §.A"P"§" Wffi §"W.; sin embarga, hasta la presente fecha esta
autaridad ns tiene eonaeimierzta del tramite dada a dieha encornienda"

Sienda qw@ en dicha oficio se /e dia a canCIcer a la autoridad exhartada el eorrea
institucianal de este Jwzgada, solicitando que acusara de recibido baja ese tenor, de
conformidad can lo estableaido en el artícula V58 de la l-ey Federal det Trabajo, que a la
letra dice:

"Artículo V58.- Los exharfas y despachos que reciban las Tribunales a gue se refiere el aftículo
753, se praveerán y deberán diligenciar dentro de /os cinea días siguientes, salva en /o,s casos
en que por la naturaleza de la que haya de practicarse, exija necesariamente rnayor tiempa; en
esúe caso, la autoridad reqwerida fijará el que crea conveniente sin que el terrnina fijado pueda
exceder de quince días."

En eonsecuencia, en relaaiafi cafi el artícula 75§, lbic:lern, se ardena qirar afieia a§

JAZGA»O PW§TÑEWÜ E§WHÜ§AL§Z,&ffiffi E§§ MATffiÑ§A L&WÜRAL TUKTLA ÜM§§,P&§,
para Eue este se sirva infarmar cl trámite dado ai ex§zwrÉw §&&/§&-2ü2§/-§§*-§§ en e§ t¿órrynina

de TWW§ {e} ffi§e§ §s¿tb§§ww, sigwiente a la reeepcion det ysresente aficio, remitido rner}iawt*
el ofieia 27 4 E/""t L- I {/24-2ü2§.

For l* anteriar, §c proparaiana de nu&v& euenta el ea¡"rea institueional de esta autaridad
sienda el sigwiente: §§abara§Zdtw@tader§wdieia§ean«pw*§"re"gofu.rwx, r'r?EdiAnte el qUAl sq
le so§ieita awe e! §§3%ffi&ffi{3 WW§MffiWffi tr§Wffiü§eá^§X&^ffiffi ffiM W&^Y§§Ñ§& L@,WÜÑE§-
T§ÁKTL& üWmWe§, &üw&& dw rwa§b§r§w el ofieia que se le envía mediante ta dtrepgig{J
eleqtróniaa que s@ le vuelve a prüparcianar. &s§ swi$aqa §as resultas del ssbrecitada
exharta, de manera Vsftgssl,

§ÉXTA: En atención a los principios pr"ocesales sefialados en el artículo 685, cor"t
fwndamento en el artíeulo V'§2 de la Ley Federal del Trabajo, con el fin de lacalizar algun
do¡nicilia diwerso para erfiplazar a los demandados y cCIn ello na violentar los derech¡cs
fundarwentales de las part*s, d*reck* e§e aeeesa a la justieia, debida p{aeese, defensa
adecuada y tutela jadieiat efeetiva, cantemplados eri los artículos "1, 17 y 2ü
eanstitwcianal, esta awtaridad tiene a bien girar atenta oficia a las siguientes institucianes:



1. Licda. Maribel del Carmen Dzul Cruz, Jefa de Oficina Recaudadora y de Servicios a/
Contrib uyente de Carmen.

2. H. Ayuntamiento del Carmen.
3. Subdelegado del lnstituto Mexicano del Seguro Socral de esta ciudad.
4. Regisfro Público de la Propiedad y Comercio de esfa Ciudad.
5. Superintendente Comercial CFE, Suministrador de Servicios 8ásrcos (Comisión Federal

de Electricidad de esta Ciudad).

Para que en auxil¡o a /as labores de esfe Juzgado Laboral, real¡cen una búsqueda en su
base de datos, para que informen del último o actual domicilio del que tengan
registro de:

1. EXPRESS PROMOCIÓN DE VENTAS Y CAMPAÑNS S, DE R.L. DE C.V.

Solicitándoles a dichos organismos, que en caso de rendir sus informes electrónicamente,
/os remitan al correo institucional de esfe juzgado laboral:
j I a bo ra I 2dto @ o d e rj u d i c i a I c a m pec h e. g o b. mx

lnformación que deberán de proporcionar dentro det término de TRES (3/ DíAS hábiles,
contados a partir del dia siguiente al que reciban el presente oficio; lo anterior con base a
los principios de inmediación, inmediatez, continuidad, celeridad, veracidad,
concentración, economía y sencillez procesal conforme a /os numerales 685 y 712 de la
Ley Federal del Trabajo; en razón de que el retraso injustificado, en la administración de
justicia pueden conllevar a la posible violación de derechos fundamentales, difíciles de
compensar en detrimento de las partes.

Apercibidas dichas dependencias que de no dar cumplimiento a lo ordenado se harán
acreedores a una multa de 1A0 yeces la Unidad de Medida y Actualización vigente en el
Esfado, en relación con el numeral 688, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor-

Ello, independientemente de /as sanciones administrativas que /es correspondan
conforme a la Ley de Responsabilidades Administrativas de /os Seruidores Públicos del
Estado de Campeche.
Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma, la Licenciada Yulissa Nava Gutiérrez,
Secretaria lnstructora del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado sede Ciudad del
Carmen

EN LA CIUDAD DE CARMEN, CAMPECHE, A LAS OCHO HORAS, DEL D¡A 23 DE

ENERO DEL 2026, FIJÉ CÉOUU DE NOT¡FICACIÓN POR ESTRADOS DE ESTE

JUZGADO, HAGO CONSTAR QUE SE DA POR HECHA A LA PARTE ANTES

MENCIONADA, LA NOTIFICACIÓN DEL ACUERDO DE FECHA 22DE ENERO DEL

2026 SURTEN EFECTOS EN LA HORA Y FECHA
CONFORTüIDAD CON EL ARTÍCULO 745.BIS DE

C. NOTIFICADOR
DEL PODER J

LIC. G DRO

DE LA CONSTANCIA, DE

DEL TRABAJO.
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